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En tanto éste se confecciona, las Comisiones Provinciales
extenderán certificados que en su dia sirvan de documento a
canjear por el citado diploma.

De acuerdo con la Orden ministerial citada, los cursillistas
evaluados negativamente en una o ambas fases podrán realizar
una prueba de madurez de la fase o fases en que no hayan ob
tenido la suficiencia. Dichas pruebas se realizarán en un plazo
no inferior a ti-einta días, después -de terminadas las clases.

Caso de no superar las pruebas, podrán solicitar la repetición
del cursillo en la fase o fases correspondienteS, o inscribirse en
cursillos para otra espedalización,

7.rt A fin de que exista la debida coordinación entre las en
señanzas impartidas y la posterior supervisión por parte de
la Inspección Técnica, los equipos docentes de cada área o es
pE:cialidad procurarán celebrar sesiones conjuntas de estudio
para intercambiar la información, bibliografía y orientaciones
precisas.

8.0 De conformidad con lo que establece el plinto 8 de la
misma Or::l;?n, la organización y desarrollo de la segunda parte
de los cursmos a que se refiere esta Resolución para las materias
de Formación Religiosa y Educación Física, serán realIzados, re5
pectívamente, por la íerarquía eClesiástica y la Secretaria Ge
n'2ral del Movimiento, de acuerdo y en colaboración ,:on este
Minist8rio, procurando, a través de los representantes de los ct
todas Organismos en las Comisiones Provinciales, establocer la
necesaria coordinación.

9.° Los Profesores de Educación General Básíca que se in
corporen de ot,rar, provinr;ias y hayan realizado la primera parte
del cursillo de especialización formularán solicitud de adscrip
ción al grupo de especialización que cursen. dirigida al Presi
denle de la Comisión Provincial, y acompañada de:

a} Certificación de la ComiSión Provincial de procedencia
donde se especifique el área de especialización y la puntuación
alcanzada en la primera parte.

bi Certificación del Director del Centro ~-visada por la Ins
pección de Zona- aJ que se haya incorporado, haciendo cons
tar fecha de incorporación, motivo de la misma y nivel al que
ha quedado adscrito.

10. El profesorado que in1parta las sesenta horas de amplia
ción de conteni':ios a que se refiere el punto 3.0, asi como el que
desarrolle las veintiuna de programación a que se refiere el
punto 4.", percibirán una retribución de 500 pesetas por hora
efectivamente impartida, que será independiente y compatible
con las delllás retribuciones que, en su caso, puedan corresponder
n los Profe';ores por razón de destino en su Cuerpo y carrera.

11. La segunda faSe de los cursillos regulados por la Orden
ministerial de 4 de mdYO d;;; 1973 (~Boletin Oficial del Estado*

asl J7J se ,::lf:'S..1rrollnra del 1 de enero al 31 (~e junio de 1974, y se
ajustara a la citada Orden y a ia Resolución que se dictará
oportunanwnte.

Lo digo a V. S. para Sll conocimiento y deetos.
:Pios guarde 9. V. S,
Madrid, 11 de octubre de 197,:L---El Director genoral, J05é Gj·

ménez Mellado.

Sr, Subdiroctor genenll de Formación del Profesorado.

ANEXO

Seminario de progrhmación

Constara do' doS part.es:

Primera pane. Principios y técnicas de programación:

Primera se3!ün: Concepto de programación de actividades es~

colares. Elementos de la programación. Guía para progralllación.
Segunda sesión: Selección y estructuración de contenidos. Ob

jetivos, importancia, funciones, dominios. Taxonomías y tipos
de objetivos. Formulación de objetivos para la evaluación.

Tercera sesión: Actividades de aprendizaje: selección y organi
zación de _as mismas en función de las diferentes áreas y de los
tipos de equipamiento, tiempos, espacios y material disponibht.

Cuarta sesión: Programación larga: el plan anual de curso
y el plan trimestral.

Quinta sesióJl: Programación corta: programación do unida~

des y planes de trabajo del Profesor y de los alumnos.
Duración de cada sesión: Tres horas,
Desarrollo d ~ cada sesión:

al Presentación y orientación del trabajo. de treinta a cua~

renta y cinco minutos.
bJ Estudio en equipos, discusión de los documentos y elabo

ración de xmclusiones (noventa minutos, aproximadamente),
el Presentación de las conclusiones de equipo, discusión

goneral y síntesis !lnal {alrededor de t.reinta minutos).

Segunda p,wle:

Primera sesión: PrEsentación y est.udio analítico de modelos
de un plan trimestral, y de la programación de una unidad del
área objeto de especialidad.

Segunda sesión: Coordinación del equipo docente para las
programacione~~por áreas y su evaluación.

. Duración de cada sesión: Tres horas.
Duración del seminario: Veintiuna horas.
Profesorado: La Inspección Provincial y colaboración de es~

pecialistas.

lI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo que participo a V. J. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 23 de octu bre de 1973.

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se
designa al funcionario del Cuerpo de Oficiales de
Justicia MU'nicípal don Antonio Gallego Ridrueio,
para cubrir vacante de su Cuerpo en el Juzgado
Municipal de Aaiun (SaharaJ.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
~n el funcionano uel Cuerpo de Oficiales de la Justicia Munici
pal den Antonio Gallego Ridruejo

Esta Presidencia del Gobierno,' de conformidad con la pro
puesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las
disposic.iones vigentes, ha tenido a bien designarle para cubrir
VU~2.rl.tede su CUerpo. en el Juzgado Municipal de Aaiun {Sa
h.aral, en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás remU(lera
ClOnes reglamentarias de acuerdo con lo establecido en la le
gislación vigente.

GAMAZO

Ilmo. Sr< Director gO!1cml de PronlOdón de Sahara.

OR DeN de 23 de octubre de 1973 por la que se
deja sin efecto la Orden de 14 de agosto último
en lo que se refi-ere al nornbramiento de los ins
pectores del Cuerpo General de Policía que se men
cionan para cubrir vacantes en el Gobierno Gene·
ral de Saha.ra.

Ilmo. Sr,; Accediendo a las peticiones formuladas por los
Inspectores del Cuerpo General de Policía don Juan José Fer
nández LagunilJa y don Enrique León Calviño,


